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Continuidad jurídica del Tribunal de Ética Gubernamental

Continuidad de las prestaciones laborales del personal

Derogatoria

Vigencia

Gubernamental previsto por esta Ley. Los actuales miembros del tribunal 
continuarán en sus funciones hasta el final del período para el que fueron 
electos.

Artículo 63. La personalidad jurídica, el patrimonio y los derechos y 
obligaciones del actual Tribunal de Ética Gubernamental se transfieren al 
Tribunal de Ética Gubernamental previsto por esta Ley.

Artículo 64. El personal que labora en el actual Tribunal de Ética 
Gubernamental continuará en el desempeño de sus funciones, con los 
salarios asignados y las demás prestaciones de ley.

Artículo 65. Derógase la Ley de Ética Gubernamental, emitida por Decreto 
Legislativo número 1038 de fecha 27 de abril del año 2006, publicada en el 
Diario Oficial número 90. Tomo 371, de fecha 18 de mayo del mismo año y 
sus reformas posteriores.

Artículo 66. La presente Ley entrará en vigencia el primero de enero del año 
dos mil doce, previa su publicación en el Diario Oficial.

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a          
los trece días del mes de octubre del año dos mil once.

NOTA: En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 97, inciso 3º del Reglamento Interior 
de este Órgano del Estado, se hace constar que el presente Decreto No. 873, de fecha 
13 de octubre del 2011, que contiene la Ley de Ética Gubernamental, mismo 
devuelto con observaciones por el Presidente de la República, el día 31 del mismo 
mes y año, resolviendo esta Asamblea Legislativa aceptar parcialmente dichas 
observaciones, en Sesión Plenaria celebrada el día 17 de noviembre de 2011.

Los actuales miembros del tribunal continuarán en sus funciones hasta el 
final del período para el que fueron electos.
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